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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CMA- COM ECUADOR 8.A, 
Se comunica al público que la compañía CMA-CGM ECUADOR S.A. reformó su 

estatuto por escritura pública oto; y ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, el 22 de agosto de 012, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución No. SC-U-DIC- Ote 0doteOS a NOV 201a, 1.- REFORI MA DEL ESTATUTO.- Las feformas del estatuto se refieren a lo siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL... “Para el cumplimiento de sus nes, la 

sociedad podrá adquirir a: lones, qalcipaciones, cuotas sociales de cualquier 
| clase de compañías... ARTÍCULO NOVENO.- El Gobierno y la Aranistración la 

| gempaña estarán a cargo de la Junta General de Accionistas... ¡CULO MO.- La representación Legal, judicia y extrajudl la compañía estará a 
DÉCIMO.- La , judicial lictal de | li rá 

! cargo del Presidente y del Gerente jeneral, con los deberes, piibuciones y limita- 
clones que establecen el estatuto Social. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Junta 
General de Accionistas es la más alta autoridad de la compañía... ARTÍCULO 
VIGÉSIMO PRIMERO..- Son atribucion: es de la Junta General; a) Nombrar Y remover 
al Presidente y al Gerente General... VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRES DENTE Y 
DEL GERENTE 
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GENERAL.- El Presidente y el Gerente den I de la compañía, 
gulones Besirán ser accionistas o no de la misma... VIG 'SIMO TERCERO,- DEL 'OMISARIO.- Junta Genera! nombrará un Comisario que durará un año... VIGÉSIMO CUARTO: RESERVA LEGAL. on rva a se jará Lor lo Eenos con el Poema establecido en la Ley... VIA 'SIMO QUINTO: DIST IBUCIÓN DE UTILIDADES.- Úna vez aprobado el bal anos el estado de idas y ganancias del 
ejercicio económico respectivo... VIGÉSIMO SEXTO: DI LUCIÓN Y LIQUIDA» | Le La compañía se isolverá en los casos previstos por la Ley de Com ñas... VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En todo lo que no se encuentre pactado en los :statutos 

| Sociales, la Sociedad se sujetará a lo previsto en las leyes de la República del cuador.” 
Guayaquil, 6 NOV. 2012 

44
 
pá
gi
na
s 

Ab, Victor Archundia INTENDENTE DE COMPAÑAS DE GUAYAQUIL 
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